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Dirección General de Deportes

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

 
Según la normativa del Consejo Superior de Deportes (CSD), los campos de fútbol deben 
contar con vestuarios y aseos separados para equipos y árbitros. 
 
Respecto a la necesidad de dotación de un vestuario femenino, la normativa del CSD no 
menciona explícitamente la separación por género, pero según el artículo 38.4 de la Ley 
2/2016, de 29 de marzo, de protección, igualdad efectiva y no discriminación de las personas 
transexuales e intersexuales de la Comunidad de Madrid: 
práctica del deporte femenino, en todas sus categorías, preservando sus conquistas ganadas 
a lo largo de los años, su reconocimiento, mérito y galardones, en el ámbito local, regional, 
nacional e internacional, federado y de base. Se deberá garantizar la intimidad e integridad 
de las deportistas femeninas de cualquier edad y categoría, en todas las instalaciones, 

. Por otra parte, la necesidad de disponer de un vestuario de uso 
exclusivamente femenino se justifica por motivos funcionales, debido a la intensidad de uso y 
la escasez del espacio actual: Como se ha indicado, actualmente hay solo dos módulos de 
vestuarios y es habitual que coincidan 6 equipos porque se juegue simultáneamente en los 
tres campos de fútbol. En los cambios de turno, cuando hay equipos femeninos es habitual 
que en el turno anterior o el siguiente todos los equipos sean masculinos, lo que ocasiona 
problemas de falta de intimidad en el módulo de vestuarios que se esté utilizando como 
femenino en ese turno, ante la imposibilidad de que los 6 equipos masculinos utilicen 
únicamente el otro módulo. 
 
Es necesario, por tanto, ampliar los vestuarios para aumentar su capacidad y añadir un 
vestuario femenino y vestuarios para árbitros. Esta ampliación se ha proyectado hasta el límite 
de la máxima superficie edificable de 250 m2 admisible actualmente para uso deportivo en la 
parcela. También se requiere adaptar los aseos del público para su uso por personas con 
movilidad reducida. 
 
Por otra parte, el edificio existente tiene un estado de conservación aceptable, pero acusa 
cierto envejecimiento en determinados elementos constructivos: revestimiento de fachada con 
manchas y fisuraciones, arreglos parciales de impermeabilización de cubiertas y una salida 
de humos golpeada. Los problemas principales que se detectan, que dan lugar a la reforma 
que ahora se plantea, son de inadecuación funcional y de antigüedad y falta de capacidad de 
sus instalaciones. 
 
Resulta necesario, por tanto, adecuar las instalaciones existentes del edificio que han 
quedado obsoletas o que son insuficientes, así como mejorar la red de saneamiento que parte 
del edificio actual, para evitar los frecuentes problemas de atrancos que se vienen 
produciendo en dicha instalación por falta de pendiente y diámetro adecuados. También se 
considera conveniente habilitar un espacio para personal de control, que tenga visibilidad 
hacia los campos y el acceso. 
 
Las obras tienen como objetivo paliar en lo posible los problemas referidos, para lo cual se 
prevé ampliar la construcción originaria, adosando a ella unos nuevos volúmenes y reformar 
parcialmente el edificio. La zona de actuación es, por tanto, el edificio existente y parte de las 
zonas exteriores que precisan ocuparse con la ampliación de las superficies requeridas, que 
se resuelve uniendo dos nuevos cuerpos de edificación a la construcción actual. Esto requiere 
desplazar una marquesina, que quedará en una posición más al norte, en el paseo. Se afecta 
también, ligeramente, la zona peatonal para adecuar el sistema de saneamiento, arquetas y 
colectores, hasta su salida a la red municipal. 
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